
 

1 
CALLE 49 Nª 45-65  

Telefax: 2518292 
EGS 

CERTIFICO 
Que el presente auto es notificado en 
ESTADOS Nro. 192 fijado en la Secretaría y 
en la página web del C. S. de la J. para el 
JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA, 
a las 8:00 a.m. Medellín, 6 de diciembre de 
2022. 

  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
Diciembre dos (02) dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA ORDINARIO RDO Nº 05001-31-05-023-

2020-00096-00 

DEMANDANTE JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

DECISIÓN REQUIERE DEMANDANTE- 
RECONOCE PERSONERÍA  

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1486 

 

Se requiere por SEGUNDA VEZ a la parte actora para que, realice los trámites de 

notificación a la demandada AFP COLFONDOS S.A. 

 

Con sujeción a lo reglado en los artículos 73 y siguientes del Código General del 

Proceso, se reconoce derecho de postulación a la doctora LESLIE ALEJANDRA 

BERMÚDEZ HERRERA portadora de la TP N.º 343613 del C. S. de la J. para 

representar los intereses de COLPENSIONES; entiéndase revocado el mandato 

otorgado a la doctora HELLEN ANDREA GRAJALES RAVE portadora de la tarjeta 

profesional Nº 342.274. del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CARLOS ALBERTO HURTADO PELÁEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 


